
Guayaquil, 4 Enero del 2017 

Señorita 

NANCY FIDELA PEÑAHERRERA LEON 

Ciudad.- 

De mis consideraciones: 

Cumplo en comunicar a Usted, que la Junta General de Accionistas de la 
compañías LETREROS UNIVERSALES S.A. LGU en sesión celebrada en esta fecha, tu 

Vo, el acierto de reelegir a usted PRESIDENTA por el periodo de CINCO AÑOS 

Con las atribuciones y deberes señalados en los Estatutos Sociales constantes de la 
escritura pública de constitución autorizada por el Notario Público del Cantón 
Yaguachí, Abg. Segundo Ivole Zurita Zambrano, el 10 de junio de 1996, inscrita en 
el Registro Mercantil del Cantón Guayaquil, el día 26 de junio del mismo año. 

Sírvase dar su aceptación a este nombramiento e inscribirlo en el Registro 
Mercantil, toda vez que ejercerá, individualmente, la representación legal, judicial 
y extrajudicial de la Compañía. 

Atentamente, 

cual Do ELANRAMAA. Lor y 

Marjorie Patty Peñaherrera León / 

GERENTE GENERAL 

ACEPTO el Nombramiento de PRESIDENTA de LETREROS UNIVERSALES S.A. LGU 

Guayaquil, 4 de Enero del 2017 
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En cumplimiento con lo dispuesto en la ley, el Registrador Mercantil del 
Cantón Guayaquil, ha inscrito lo siguiente: 

- Con fecha once de Enero del dos mil diecisiete queda inscrito el 
presente Nombramiento de Presidente, de la Compañía LETREROS 
UNIVERSALES S.A. LGU, a favor de NANCY  FIDELA 
PEÑAHERRERA LEON, de fojas 1.175 a 1.178, Registro de 
Nombramientos número 301. 
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Guayaquil, 12 de enero de 2017 
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